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PATRIMONIO AUTÓNOMO DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE MUNICIPIO EL COPEY 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 DE 2022 

 
ADENDA No. 002 

 
En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 001 de 2022, cuyo objeto es: “OBJETO:REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE 
Y FINANCIERA PARA EL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL DISTRITO 
A ETAPA 3, MUNICIPIO DE EL COPEY, DEPARTAMENTO DEL CESAR”, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3.7 Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE MUNICIPIO EL COPEY, procede a realizar 
modificaciones a los Términos de Referencia de la siguiente manera: 
 

1. Modificar el Anexo No. 13, en el sentido de incluir en título de posgrado del perfil de director de 
interventoría las siguientes especializaciones: especialista para obras civiles y/o especialista en 
interventoría para proyectos de ingeniería y de modificar la experiencia específica del perfil de especialista 
estructural así: Mínimo tres (3) años de experiencia como especialista estructural en proyectos de 
infraestructura de agua potable y saneamiento básico. Haber participado como mínimo en cuatro (4) 
proyectos como especialista estructural en obras civiles relacionadas con infraestructura de agua potable y 
saneamiento básico. 
 

2. Modificar el numeral 6.3.1.1.1 -Características de los contratos presentados para acreditar la experiencia 
del proponente- en el sentido de modificar la experiencia especifica 2 del literal A, así: 
 

“(…) Experiencia especifica 2: Al menos uno de los contratos aportados, deberá tener como 
objeto o contener dentro de su alcance interventoría de proyectos que contemplen en su 
ejecución construcción de conexiones intradomiciliarias y/o unidades sanitarias y cuyos 
beneficiarios hayan sido, por lo menos, 2.200 viviendas o unidades. (…)” 

 
Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan sido modificados 
o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 
 
El presente documento es expedido y publicado a los seis (06) días del mes de enero de 2023.  
 
PUBLIQUESE,  
 
 

 
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE MUNICIPIO EL COPEY 

 
 

Elaboró: Manuel Alejandro Dia Olivella- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Paola Gómez Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Elaboró: Jose Luis Ariza de Lavalle - profesional financiero Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 


